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Pamplona 17 de Abril de 1889.

LAS LISTAS ELECTORALES.
La rectificación anual y ordinaria 

del censo de electores, con arreglo á la 
legislación vigente, es trabajo ímprobo 
y de complejas dificultades, que le ex
ponen á no llegar nunca á su posible 
perfección.

Conviene pensar en esas dificulta
des, ahora que con el aplazamiento de 
las elecciones de Mayo, se aspira á con
seguir para ellas la base firme y llana 
de un censo purificado.

No afirmaremos por ahora, que el 
mejor medio de preparar las elecciones 
municipales venideras, sea la determi- , 
nación de un procedimiento legal, sen- ‘ 
cilio, en sustitución del que actualmen- ' 
te está fijado, camino de largas leguas 
que no es posible recorrer sin descanso. 
Se haría necesario un nuevo trámite 
parlamentario, la gestación y alumbra
miento de un nuevo proyecto; y ese 
nos parece inconvenipnte de monta, 
pues al igual de un estimable y discre- ■ 
to colega de la noche, somos poco ami- • 
gos de la fecundidad legislativa tocante i 
á ciertas materias en momentos como 
los actuales, en que el positivismo del 
país hace indispensable el positivismo 
de los Gobiernos, y en que la opinión ; 
se paga más de un hecho provechoso 
que de cien discursos.

Creemos, sí, que importa de manera ! 
apremiante buscar y descubrir la for
ma, quizá más bien empírica que doc
trinal; de remover los obstáculos opues
tos á la verdad y pureza de las listas 
electorales, y de llegar á tal resultado j 
aun á través de las vallas y dilaciones 
del prooedimiento actual. En éste, des
pués de todo, y apesar de sus graves 
defectos, existen garantías de integri
dad, si se dá con el medio de que las 
aplique aquel en cuyo provecho están 
creadas; el Cuerpo electoral, á quien ■ 
forzosamente hay que declarar en este

das todas las listas electorales de Es
paña, ni mucho menos.

El 8r. Sagasta, proclamando desde 
el banco azúl la rectitud y la buena fé 
en que el proyecto de aplazamiento se 
inspira, hizo también la justa y exacta 
observación de que no á todos los 
Ayuntamientos comprende la acusación 
de haber cometido abusos en la confec
ción de las listas. La generalidad de la 
medida tiende al equitativo fin de que 
esas faltas, hijas de muchas causas y 
de inveterados procederes, debidas, 
más que á otra causa alguna, á la desi
dia de los electores que hemos men
tado, no fueran hoy á caer sobre cor
poraciones municipales exentas de cul
pa, y de todos modos no merecedoras 
de sufrirla por entero.

La medida que el Gobierno propone 
tiene principalmente la recomendación 
de señalar en nuestra patria un momen
to preciso para redimir el pecado ori
ginal que iba siguiendo á todas las 
elecciones; fija la hora y exige el tra
bajo de la purificación, y de hoy más 
los errores de uno y otro origen, que 
maleaban el censo, quedarán lavados y 
las listas serán una verdad

No es dudoso que los Ayuntamien
tos procedan con escrupuloso rigor le- , 
gal á la rectificación acordada. Aque
llos que ya hoy poseen la verdad escri-

fertilidad dentro de la historia de la 
presente situación liberal.

Las imágenes de Cristo.

Las imágenes de Cristo se multiplicaron 
maravillosamente desde los primeros siglos 
del Cristianismo; y aunque en ellas han 
mostrado los artistas grandes diferencias, 
retratándoleunos con fisonomía dulce, otros 

. con rostro severo, jóven estos, aquellos de 
i madura edad, todas las imágenes de Jesús 
i recuerdan más ó menos, según la habilidad 

del artista ó la escuela á que pertenecía, el 
retrato que de Jesús envió Lémulo, procón
sul de Judéa, al Senado romano, que des
cribía físicamente á Jesús de esta manera: 

■ «Este hombre es de una estatura muy 
elevada y bien pioporcionada, su fisonomía 
es severa y llena de virtud, de sue te qup, 
los que le ven, pueden amarle y temerle á 
la vez. Sus caballos son de color castaño, y 
hasta el nacimiento de las orejas, son lisos 
y sin reflejo alguno; pero des le las orejas á 
los hombros son rizados y brillantes. A par 
tir de los hombros; descienden por la espal
da dividiéndose en dos partes, á manera de 

! los nazarenos. Su frente es pura y unida; 
eu rostro sin tacha, ligeramente sonrosado; 
su porte modesto y gracioso; su nariz y su 
boca irreorochable^; su barba es abundan
te, del color de sus cábelos y bifurcada: sus 
ojos son azules y muy brillantes; su talle es 
esbelto; las manos, largas y afiladas y los 
brazos hermosos.»

A pesar de esto, ha surgido grandes con
troversias y discusiones entre los artistas y 
los padres de la Iglesia acerca de si Jesucris 
to era hermoso ó feo.

joyas del Museo de Louvre, de París: el 
«Cristo de la lanzada,» que se conserva en 
Museo de Amberes, es ¡a obra maestra de 
Rubens.

«Cristo en la cruz» no empezó á repre
sentarse hasta muy entrada la era cris
tiana.

Los cristianos evitaban cuidadosamente 
durante los primeros siglos representar á'su 
maestro clavado en la cruz, por miedo á las 
burlas que sus enemigos les hacían, ai ver 
que adoraban un instrumento de suplicio.

Eu el siglo VI Gregorio de Tours refiere 
una gran novedad: haber visto un crucifijo 
en la iglesia de Saint Genies, cerea de Nar- 
bona.

El Cristo en la Cruz se representaba por 
entonces siempre con túnica; después fué 
acortándose ésta y hasta el siglo XVI no se 
representó al Crucificado tal como ahora le 
conocemos.

Los pintores y escultores que han repre
sentado á Cristo en la Cruz son inumera- 
bles.

Además de los escultores y pintores de 
todos los anteriormente citados, tenemos en 
España obras de este género que son ver
daderas marivillas artísticas.

alonso Cano, entre otros muchos, hizo 
un célebre crucifijo de tamaño natural para 
la iglesia de Monserrate; y Berruguete es
culpió también un hermosísimo «Cristo 
atado á la columna», para la iglesia del 
Corpus Cristi de Granada.

En el hospital de la Caridad de Cartage
na existe uu magnífico crucifijo escoltado 
por Zarcillo, el famoso autor de «La Cena» 
y en el Museo de Madrid, existen, entre

asunto reo cuando menos de impruden
cia temeraria.

De muy atrás viene la apatía de 
nuestro Cuerpo electoral, y para des
truirla se requieren impulsos de singu
lar eficacia Los conservadores engen
draron el desengaño en el ánimo del 
elector con la mezquindad de su crite
rio político y lo vituperable de sus 
prácticas electorales. El desengaño pro
dujo el desdén, y éste se ha convertido 
en costumbre, tanto más peligrosa, 
cuanto que, amén de encerrar el aban
dono del primer derecho de ciudadanía, 
produce en momentos dados perturba
ciones inevitables, como lo que hoy ha 
debido remediar y conjurar el Gobier
no por medio del aplazamiento que 
ayer aprobó el Congreso.

No creemos que la actividad del 
cuerpo electoral sea muy difícil de mo
ver, por muy decaída que en ciertas 
partes se manifieste. El vicio que en 
algunas listas electorales se ha descu
bierto ó sospechado—y que ha dado 
ocasión al honrado acuerdo de evitar 
unas elecciones que adolecieran de fal
sedad—no es vicio de que estén toca-

ta en sus registros y publicada en sus 
tablas, nada habrán sufrido en esta 
ocasión de acreditar á los ojos de sus 
administrados esta nueva prueba de su 
acertado procedimiento. En cambio 
aquellos que deban proceder á la de
puración, darán al país hecha y conse
guida la regularidad del derecho, que 
es primera y esencial condición de la vi- . 
da política moderna.

Pero repetimos que no debe olvidar
se la necesidad imperiosa de despertar : 
la iniciativa del elector. Los Ayunta- | 
mientos cumplirán enhorabuena con su ¡ 
deber, compelidos están á ello por su 
responsabilidad cuando ya no Ies mo
viese el expontáneo cumplimiento del 
deber, de gran auxilio ha de serles, no 
obstante la colaboración del Cuerpo 
electoral; nada es tan eficaz en la ma
teria que tratamos como la reclamación 
particular, relativa y circunscrita á ca
da interesado y encaminada á defender 
la singularidad de cada derecho.

Y la voluntad remisa del elector, la 
verdadera y patente culpa en que éste 
incurre, no hay duda que tienen des- ■ 
cargo en lo trabajoso de la forma esta
blecida. La inclusión y exclusión de 
nombres impone una suerte de porfía 
que ni se compadece con el carácter 
gen'eral de nuestro pueblo, ni mucho 
menos con la costumbre de la indife- , 
rencia que está ya tan arraigada.

San Justino y San Clemente de Alejan-

otros, un hermoso «Cristo crucificado» de 
Gaya, y el conocido y nunca bastante ad
mirado Cristo de Velazquez, una de las

dría son de esta opinión. Tertuliano llegó Pi,ltura8 más sublimes que ha producido el 
hasta decir que Jesús fué «desgraciado de I __ .. , . , , , „
aspecto» En cambio San Gregorio, San _ LVam™° tambieo el Cristo del es^ 
Ambrosio, San Agustín, San Crisóstomo y M|,rtlüe,z Montañés que se conserva en la 
otros defienden la belleza de Jesús í San Lorenzo de Sevilla y otro de

De loa artistas, Guido. Albano, Dolci, A?1®010 Salvador y en Francia, en época 
■ i -ri. . . ’ 7 relativamente moderna, hizo Pigallo el her-

1 moso crucifijo que existe en la catedral de 
París.

Mignard, Vanlooy otros representando á 
J sucristo con fisonomía dulce é infantil.। Por el contrario, Caravagio, Tiziano, el Va- 

í ronés, Alonso Cano, Rubens y Rembrant, 
1 leí han retratado vigoroso y varonil Miguel 

Angel, en la basílica de San pe¿ro de Ro
I ma, 11 vó esto hasta la exageración, pintan
' do á Jesús como un atleta.
I Estas divergencias procedían de la ma

nera que de considerar á Je<ús tenia cada 
artista, pues al paso que unos atendían más 
á lo divino, quitando por consecuencia á la 
figura del Salvador toda la rudeza y toda la 
severidad física del hombre, no considera
ban otros más que la figura exterior, y tra | 
taban, por consiguiente de reproducir un ' 
hombre vigoroso y bien constituido. La 
Iglesia griega fué de ésta opinión: la Ig'e- 
sia latina sostuvo la contraria, hasta bien 
entrada la Edad Media, en que desaparecie
ron estas diferencias.

Todos los artistas del mundo cristiano 
han representado á Jesús, ya en uno, ya en 
otro de los acontecimientos maravillosos de 
que esta llena la historia del generóse fun
dador del Cristianismo.

El emperador Alejandro III tenia entro 
sus estatuas un busto de Jesucristo y otro 
de Abraham.

En el siglo II se veia ya otro busto del 
Salvador en la capilla del cementerio de 
San Cslisto de Roma i

La devoción á Cristo ha sido inmensa.
Todos los poetas le han cantado y hecho 

célebres algunas imágenes del Crucificado.
T d sucede con la del Cristo de la Vega, 

de Toledo, popularizado por la hermosa le
yenda de Zorrilla «A buen juez mejor tes
tigo »

Todas las naciones católicas eligieron la 
Cruz como el distintivo más honroso, fun
dando diversas órdenes, y el rey de Portu
gal Dionisio I fundó en 1319 la famosa ór- 
den de Cristo aun existente.
, Don Juan de Austria llevaba un crucifi
jo en la rodda en el combate de Lepante, y 
la reconquista española se hizo, más por el 
triunfo del crucifijado que por la indepen- 
cia de la patria.

(El Ouipiucoano.)

Circular,

Después la hermosa fisonomía del Salva-r» j , j • i t , . ’ un tunal iwuuumia uei oaiva-Convendría reducir la distancia que dor ha sido reproducida por todas las ge- í
t t annoi-a al q'ziaÍ'/w rl 1.. _ ___ A __ i- °hoy separa al elector de la lista en que 

debe figurar. Importarla descubrir
cilidades é incentivos.

Si por la aplicación de arbitrios 
gales se lograse ahora despertar de 
sueño al país, interesarle en la obra

fa-

le
en 
de

nios del arte pictórico.
nembrant ha pintado á Jesús «Curando 

á los heridos,» «predicando al pueblo,» 
«Bendeciendo los niños,» «Arrojando los ' 
vendedores del templo» y en otro mil pasa- , 
jes de su vida.

«Jesús en el monte de las olivas» ha sido- !
su representación, llevarle á los comí- pintado, entreoíros, por R ifael, Rúbeos y 
cios con un propósito y un aliento el , ¡
plazo que se retarden las eleooiones I Tmano tiene un cuadro hermoaisfmo; I
r . i,, «Cristo coronado de espinas,» »El Cristo
municipales sería uno de los de mayor | déla columna,» deMurillo, es una de las 1

El Boletin oficial publica la siguiente:
< Elecciones.—Negociado l.°—En la Ga 

ceta de Madrid correspondiente al día 13 
del actual, aparece inserto el siguiente 
Real decreto.

< En el proyecto de ley presentado á las 
Córtes en 9 del actual aplazando la próxi
ma renovación bienal de Ayuntamientos, se 
consigna que si dicho proyecto no pudiera 
ser ley antes de la fecha en que dicha elec
ción deba verificarse, el Gobierno cumplirá 
desde luego con lo prescrito en la legisla
ción vigente. Con tal objeto, y sin perjui
cio de lo que se resuelva acerca del expre
sado proyecto, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 44 de la ley municipal y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
ministros.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII y como Reina Regente del 
Reino,

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

Vengo e i decret ar lo siguiente:
Articulo úiiico. Las elecciones ordina

rias para la renovación bienal de la mitad 
de los Concejales preceptuado por el artí
culo 45 de la ley Municipal vigente se efec 
tuarán ea la península é islas adyacentes 
en los dias 6, 7, 8 y 9 del próximo mes de 
Mayo.»

Hecha la convocatoria para la renovación 
bienal de Ayuntamientos, por el anterior 
Real decreto, y deseando eate Gobierno que 
las elecciones se efectúen con la mayor sin" 
ceridad y órdeo, he acordado encargar a to
dos los que por la ley estén llamados á in
tervenir en las operaciones electorales la 
puntual y exacta observancia de la misma, 
advirtiéiidolei que hidUmiomedispuesto á 
que los propósitos anteriormente consigna
dos tengan exacto cumplimiento, no toLra 
ré bajo ningún concepto las violencias, 
exacciones y otros abusos que tiendan á 
impedir la libérrima y tranquila emisión 
del sufragio en el importante y trascenden
tal acto que ha de realizarse al ser convo
cado el cuerpo electoral. Al efecto, á conti
nuación se insertan los artículos de la ley 
que hacen referencia al procedimiento elec
toral, para que en ningún caso se pueda por 
nadie alegar ignorancia ó desconocimiento 
de sus derechos y reepousabili iades.

Los Alcaldes de esta provincia me partí 
ciparan por la vía mas rápida el resultado 
diario de la eLccioo, expresando los nom 
bres de los individuos que hayan obtenido 
voto y su filiación política, como así mismo 
toda clase de protestas que se hagan en el 
acto de la votación; acusándome recibo de 
esta circular. Pamplona 15 de Abrí de 
1889 — El Gobernador, Antonio Torres 
Jordi.

Reproducion por estacas de vides.
AMBRIJANAS.

Mr. Mondenard, diputado del Lot y Ga- 
ronna, ha dado recientemente, en Duros, 
una confi rancia, á fin de exponer un singu
lar pruce limiento para preparar estacas de 
la cepa americana llamada Herbeuiont.

Cortadas en Diciembre ó en Enero lo más 
tarde, que habrán de medir de 30 á 40 cen
tímetros de longitud, se distribuyen en pa
quetes de 50, sin atar ó sujetos lig< rameóte. 
En un sitio cubierto y de buena exposición 
se colocan las estacas vertical mente con la 
punta hácia abajo, entre arena algo fieaca 
que se amontonara en derredor, de tal ma
nera que no queden e-p icios vacíos. En 
cuando llega cerca de la base de la estaca, 
se cubre todo con 3 ó 4 centímetros de are
na: sobre ésta se extiende una capa de es
tiércol á medio consumir y todavía caliente 
que tenga un espesor de 20 á 30 centímetros 
se apisona con fuerza y se coloca encima 
una buena capa de arena para concentrar 
el calor. A fines de Abril ó en los comienzos 
de Mayo, se deshace el mouton y las esta
cas aparecerán perfectamente desarrolla 
das entonces, y se manifestarán ya las pro 
tuberancias de que s den las raizes y aún 
estas mismas; se planta, cnidaudode cubrir 
la yema superior con 2 ó 3 centímetros de 
tierra, porque de lo contrario le abrasaría 
el sol, y se regará el terreno cuando sea 
seco en demasía.

Según su inventor ó propagador, ese pro
cedimiento es de éxito casi completo.

Expadisntes resumios por la Diputación.
Sesión de 14 de Marzo de 1889.

Se defirió a una solicitud de D.a Dolores 
Pardo y Tunes, de Leriu, sobre pago de 
réditos de un capital piestado al Ayunta
miento de dicha villa, y aprobóse el presu
puesto municipal que el Ayuntamiento de 
Mirafuentes había remitido para el corrien
te año.

Sesión del 15 de Marzo.
Concedióse facultad al Ayuntamiento de 

Villafranca para que con sujeción á las dis
posiciones vigentes en la materia arrendara 
en pública subasta la carnicería.

Sesión del 1G de Marzo.
Accediendo a lo solicitado por el Ayun

tamiento de Dicastillo y Conc jo de Galba- 
ira, se autorizó al primero para subastar 
varios arbitrios, y se aprobaron los rema
tes para el arriendo de la venta de vino y 
aguardiente había celebrado el segundo.

También se concedió permiso al Ayunta
miento de Liédena para gastar mil pesetas 
anuales por término de diez años, con obje* 
to de .^ensanchar la Iglesia parroquial, y 
al municipio de Viana para construir un 
edificio destinada á matadero de carnes, 
invirtiendo en las obras la cantidad de 
1750 pesetas.

Defirióse á una solicitud de D. Mariano 

Bobadilla y consistes, de Cascante, relacio 
nada con un reparto de contribuciones ve
rificado por el Ayuntamiento de dicha 
Ciudad.

Sesión del 18 de Marzo.
■ El Ayuntamiento de Viana obtuvo per

miso para tomar 7.500 pesetas al interés de 
i un cinco por ciento anual é invertir dicha 
: suma en el adoquinado de hs c dies.

Sesión del 19 d < Marzo.
Promovidos expedientes por D. Mauro 

Severino Cía, de Tifalla, y D. Severiauo 
Lizarraga, de Estella, determinóse acerca 
del primero que el Ayuntamiento de Argüe’ 
das estaba obligado a pagar al reclamante 
lo que devengó como Médico titular hasta 
el 25 de Agosto de 1885, descontando lo 
que dicho Profesor adeudare por contribu* 
cioues y graugería, sin perjuicio de que si 
respecto de este último punto no estuviese 
conforme el interesado, entablara las recia’ 
macioues que conceptuare oportunas; y en 
cuanto al segundo se acordó así mismo que 
el Municipio de Muniain de la Solana 
cumpliera con lodis mestoporla Diputación 
en el proveído de 18 de Enero del corriente 
año.

Sesión del 20 de Marzo.
De conformidad con lo propuesto por el 

Negociado respectivo, aprobáronse los pie- 
supuestos municipales que para el año 
actual formularon los Ayuntamientos de 
Anué, Arce, Bañil is, Bdascoain, Fálces, 
Funtdlas, Igúzquiza, Izalzu, Lumbier, Ma’ 

; ya, Mendigoriía, Sangüesa y Zabalza.

Favorablemente fué resuelta una instan
cia del Ayuntamiento de Alio, pidiendo 
autorización para tomar á interés de cinco 
por ciento anual 15 000 pesetas.

En vista de una sol citud del Concejo de 
Arazuri, acordóse que el mismo se ajustara 
á las bases que formuló y fueron aproba
das por esta ¡Sup rioridad en 28 de Enero 
último, para amortizar la deuda que gra* 
vitaba sobre el pueblo, llevándolas a debido 
cumplimiento en la forma consignada en el 
decreto respectivo.

Interpuesta ¡eclamacion por D.a Petra 
Moreno, de Cap *rroso, fué resuelta en el 
sentido de que si el Ayuntamiento de Peral- 
la consideraba suficiente garantía la que 
se ofrecía al objeto, entregara desde luego 
las 1 238 pesetas 96 céntimos que le pedía 
la recuiente, á nombre de su hijo D. Gre
gorio Legaz, por anticipos de guerra.

Sesión del 21 de Marzo.
Dióse lectura de las instancias del Ayun

tamiento de Olite y Concejo de Ilzarbe, y 
se determinó acerca de la primera autorizar 
al Municipio de dicha Ciudad para que 
verificara un reparto sobre la riqueza ca- 
tastial, y respecto la segunda, que los pro
pietarios foranos del exprísado pueblo de
bían contribuir para L s gastos de primera 
enseñanza en la proporción establecida en 
la cücular de 6 de Octubre de 1883.

Sesión del 22 de Marzo.
Prévio informe del Negociado respectivo, 

se aprobaron las cuentas de cárcehs de 
Aoiz y Estella, correspondientes al año 
de 1888, y el presupuesto del mismo ramo, 
formulado por el Ayuntamiento de dicha 
villa, para el de 1889, autorizándose á esa 
Coipuracion para imponer un repaitimien* 
to de diez y siete céntimos de peseta por ha 
bitante (-ara cubrir el déficit.

Igualmente fué aprobado el presupuesto 
de gastos é ingresos municipales de Villa- 
franca en el año actual.

Instruido expediente por D. Prudencio 
Valencia, de esta capital, á nombre de doña 
Gregoria Goicoechea, de Tudela, contra el 
Ayuntamiento de Rivaforada, declaróse 
que éste se hallaba obligado al abono de 
1.908 real s por el suministro hecho por la 
casa del finado D. Baltasar Cuesta, y se 
ordenó en su consecuencia el pago de la 
referida cantidad.

Se aprobó el presupuesto municipal de 
Carcasti.lo para el corriente año.

SeUion del 23 de Marzo.
De conformidad con lo que propuso la 

Sección respectiva, se aprobó el presupues
to municipal de la ciudad de Estella para 
el corriente año.

En sentido favorable se decretó una ins
tancia del Ayuntamiento de Valtierra, re
lativa á los acuerdos adoptados con refe
rencia á los arbitrios municipak-sy modo 
de cubrir el déficit del presupuesto.

Interpuesta reclamación por D. Lúcio 
Lisasoaiu, de esta capital, fué resuelta de
terminando que no le correspondía satisfa

cer las contribuciones del año 1888 por las 
cuatro fincas sitas en jurisdicción deBeirio. 
suso.

Junta Proviacial ie Benaíic.nGía
DE NAVARRA.

Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones or
dinaria y extraordinaria, verificadas ambas el 
día 11 del presente mes.

(CONCLUSION).

Léese una comunicación suscrita por el alcalde de 
Esparza (Valle de GaLir) participando que por falle
cimiento del Patrono y Cura Párroco de dicho pueblo. 
D. Agustín San Martin, se ha hecho cargo del Patrona
to vacante, con el carácter de interinidad el que lo es 
del lugar de Arlegui, D. Santiago Goñi. Queda enterada 
la Junti; ordénase reclamar la escritura fundacional 
con objeto de proceder al estudio de lo que esta dis 
pone respecto al nombramiento de Patro -os, y que se 
dirija oportuno oficio al abogado de la Beneficencia 
D. Carlos Sauz y Larumbe, encareciéndole la mayor 
actividad en el pleito que sostiene la mencionada fun
dación contra doña Luisa Arangoa, vecina de Astrain.

Se dá cuenta de una instancia suscrita por el alcal
de de Mendigorría, Presidente del Patronato de la 
fundación Sauto Hospital, instituida en dicha villa, 
dando cuenta del fallecimiento del antiguo administra
dor D. Tumáí Alio, y en solicitud de que por esta Cor
poración, se den instrucciones al Patronato, á linde 
poder sostener la prelacion, en concurso de acreedores: 
para hacer efectivas algunas sumas por las que el di
funto aparece en descubierto, como pertenecientes al 
establecimiento benéfico de que vá hecho mérito con 

• anterioridad. Acuérdase que el asunto en virtud de lo 
dispuesto en la regla 1.a del artículo 27 cap. l.° del 
real decreto orgánico de 27 de Abril de 1875, pase al 
señor abogado de la Beneficencia D. Alejandro Oror- 
bia.

Se da cuenta de haber sido satisfecho el dia 16 de 
Marzo último, la asignación dotal correspondiente á 
Benita Oses y Pascual, vecina de Arroniz, legataria de 
la Obra Pía de Doncellas, instituida en dicha villa por 
I). Lorenzo Hermoso de Mendoza. Queda enterada la 
Corporación.

En vista de lo prevenido en el artículo 24, capítulo 
l.o de la Instrucción vigente, y siendo así que los asun
tos en que deben intervenir lo < letrados de la Benefi
cencia, son en la actualidad múltiples y de considera
ción acuerda proponer al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, como otro abogado del ramo de esta pro
vincia, al que lo es del ilustre Colegio de esta capital 
D. Regino García y Abadía. En su consecuencia se or
dena dirigir oportuno oficio al interesado para que acre
dite, en debida forma, las circunstancias y requisitos 
que en él concurren, para poder obtener dicho nombra
miento y de conformidad con cualquiera de las reglas 
1.a, 3.a, 4.a y 5.a del artículo 26 del expresado real 
decreto, sin cuya formalidad no puede ni debe trami
tarse el expediente que la ley ordena.

Léese un informe emitido por la comisión permanen
te de Derecho y Gobierno, concerniente á la solicitud 
del patronato de la fundación Maestría, instituida en el 
lugar de Maquirrian (valle de Ezcabarte) en súplica de 
que se le autorice para construí de nueva planta un 
edificio para escuelas y habitaciones de los señores pro
fesores de las mismas. La Junta aprueba el dictamen 
evacuado por la citada comi ion, en todos y cada uno 
de los extremos de que consta y que, por lo que atañe 
al capital de la fundación, que es uno de los documen
tos que debe aparecer en el oportuno expediente que se 
incoe, aparezca expri sado con tuda claridad la cuantía 
del que tenia la fundación al constituirse y el que hoy 
posee.

En vista de lo acordado en una de las últimas sesio
nes ordinarias y toda vez que el oportuno testimonio 
del poder solicitado por el señor Notario, archivero de 
protocolos del ilustre Colegio Notarial de Albacete no 
ha sido remitido á esta dependencia, se determina que 
el expediente general en tramitación relativo á funda
ción Maestría de Maquirrian, instituida por D. Juan 
Miguel Espoz y Vergara, con todas las diligencias 
practicadas hasta hoy por as comisiones permanentes 
de Investigación y Estadística y Contabilidad, pase á 
informe de la de Derecho y Gobierno sin perjuicio de 
lo que resulte del poder especial anteriormente men
cionado.

Se dá cuenta de una circular de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, inserta ya en el «Boletín 
Oficial> de la provincia, correspondiente á los dias 5, 8 
y 10 del presente mes. relativa á la conversión de ins- 
ci-ipciones instransferibles del 3 por 100 y cambio de 
acciones del Banco de España de libre disposición por 
otras inalienables que posean en la actualidad las fun
daciones de origen y carácter particular imtituidas en 
la provincia; y se acuerda que en la primera sesiop or
dinaria se dé cuenta de ios Patronatos que han dado 
cumplímiiMito á lo prevenido en la parte dispositiva de 
dicha circular é instrucciones que al final de la misma 
aparecen clara y terminantemente detalladas.

Por último el infrascrito secretario solicita verbal
mente, sin perjuicio de hacerlo por escrito, al ilustrísi- 
mo señor Gobernador de la provincia la licencia de un 
mes, como en años anteriores, para que pueda hacer 
uso de las aguas medicinales del establecimiento de 
Archena, provincia de Murcia. Acuérdase acceder á lo 
solicitado.

Terminada la sesión ordinaria de este dia se consti
tuye la ju .ta en extraordinaria, para proceder á la re
novación bienal prevenida en los párrafos primero y 
segundo del artículo 15 del real decreto orgánico de 27 
de Abril de 1875; y en vista de lo preceptuado en la 

real órde-n de 29 de Mayo de 1885, en la que aparecen 
los sen * "es vocales nombrados en la expresada fecha: 
del ac* , K'^lativa á la sesión extraordinaria verificada el 
dia 14 de uil de 1887 y demás antecedentes relativos 
al asunto, se a cordó que correspondían cesasen en el 
ejercicio de sus’ cargos, los señores vocales D. Rafael 
Gaztelu, D. Nicas ‘o Lauda, D. Justo Cajuela, D. Juan 
Vililla, D. Genaro Martin y D. Ensebio Rodríguez 
Undiano. En su vistl , el limo. Sr. Gobernador civil, en 
uso de las atribución» 'S qu ; la ley le confiere, determinó 
elevar al Excmo. Sr. klmistro de la Gobernación: Pri
mero: oportuna copia ó el acta de la sesión extraordina
ria que se menciona y úa de ir firmada por todos los 
señores vocales asistentes á la misma. Segundo: nota 
de aquellos á quienes ha 'correspondido cesar en el des 
empeño de sus cargos y, Tercero: propuesta de los mis
mos en atención á lo que preceptúa el párrafo segundo 
del ya citado art. 15 de la instrucción vigente.

Con lo que se dió por Terminada la sesión.—Pam
plona 13 de Abril de 1889.—secretario administra
dor, Arturo Cayuela Pellizzari.

Crónica.
Ayer administró el lltmo. Sr. Obispo de la 

diócesis el Sacramento de la Confirmación á 
los niños déla parroquia de San Nicolás. Fue
ron padrinos el Sr. D. Miguel García Tuñon y 
su esposa D.a Isabel Got, y el número de ni
ños que recibieron el sacramento 104 varones 
y 100 niñas.

Para dicho acto se abrió la puerta principal 
de la iglesia, en cuya parte exterior se han 
efectuado obras que han contribuido á dar al 
templo un aspecto mas suntuoso.

Esta tarde se cantará en la iglesia de San 
Nicolás el Miserere del organista de la expre
sada parroquia D. Juan Desplan.

En los oficios que mañana se celebrarán en 
la Catedral celebrará el Ltmo. Sr. Obispo de 
la diócesis.

A las tres de la tarde será el Lavatorio con 
el sermón de mandato.

A las seis empezaran las Lamentaciones del 
insigne Eslava y por la noche se cantará el 
magnífico Miserere de D. Mariano García.

Han sido denunciadas una vecina de la ca
lle Mayor y otra de la calle Eslava por sacu
dir alfombras á horas prohibidas.

En la oficina de la alcaidía se hallan á dis
posición dos llaves pendientes de un cordon, 
que le serán entregadas dando las señas.

Según nos comunican los Sres. D. Simón 
Sautestéban é hijo, sub-directores en Navarra 
de la compañía de seguros contra incendios 
La Union y El Fénix Español, se ha satisfecho 
a D. Miguel Eleia el importe de los daños 
causados por el incendio ocurrido en su esta
blecimiento de comestibles situado en la calle 
Mayor en la madrugada del dia 7 del co- 
riiente.

Es decir que en tan corto espacio de tiempo 
ó sean siete días ha quedado pagado el sinies
tro.

Los que aspiran á dar validez académica á 
los estudios hechos privadamente deberán so
licitarlo de ios Rectores de las universidades y 
directores de instituios en los diez primeros 
dias del mes de Mayo próximo.

Por el ministerio de Fomento han sido 
nombrado maestros para Corella D. Leoncio 
Gnjalvo yjpara Cascante, D. Restituto Blasco.

Leemos en un periódico que el Sr. Casado 
español residente en la República Argentina, 
ha remitido al Sr. Peral créditos por valor de 
veinte mil libras esterlinas con objeto de ayu
darle en laspruebasdel inventodel submarino.

Noticias oficiales:
—En la tarde de anteayer y hora de las cin

co y media fué herido levemente un jóven de 
esta localidad a consecuencia de una reyerta 
que tuvo con otro convecino suyo.

Como no hemos recibido la carta de nuestro 
corresponsal madrileño, cortamos de la sec
ción telegráfica de vanos colegas de provincias 
las siguientes noticias: •

Senado.
Antes de abrirse la Sesión déla Alta Cáma

ra celebraron una conferencia los señores Sa- 
gasta, Martínez Campos, Chinchilla, Primo de 
Rivera, Jovellar y marqués de la Habana.

De esta entrevista debió nacer la idea de no 
asistir á la sesión llevada á cabo por el general 
Martínez Campos.

Tampoco asistió el general Novaliches.
Las elecciones.

A primera hora y antes de entrarse en la 
órden del dia se leyó el proyecto de ley apla
zando las elecciones municipales. Acordóse la 
urgencia, pasando inmediatamente á reunirse 
las secciones, que nombraron la comisión dic- 
taminadora.

Reanudada la sesión se entró en el debate 
sobre

Las Be/onnas.
El general Jovellar declara en nombre de la 

comisión que no puede aceptar la enmienda 
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EL LIBERAL NAVARRO.

del general Primo de Rivera. Pide éste que el 
ministro de la Guerra explique su criterio que 
aparece contrario al de la comisión, según se 
desprende de lo ocurrido en la sesión del sá
bado.

El ministro de la Guerra contesta que está 
conforme en parte con el espíritu de la enmien
da, aunque no cree oportuno incluirlaen la ley 
constitutiva que se discute.

El general Primo de Rivera defiende su en
mienda diciendo que los oficiales que pasen á 
Ultramar lo hagan obteniendo el empleo in
mediato dentro del escalafón de sus respecti
vas armas.

El marqués de Sardoal declara que está 
conforme con lo expuesto por los generales 
Jovellar y Chinchilla.

Interviene el Sr. Sagasta, según dice, para 
conciliar todas las opiniones, y pide al general 
Primo de Rivera que retire su enmienda y que 
no se oponga á la aprobación de las reformas 
militares, prometiendo el Gobierno por su par
te presentar un proyecto de ley de ascensos y 
recompensas donde se acordará la fórmula con
ciliadora del país a Ultramar.

El autor de la enmienda se niega resuelta
mente á retirarla.

El duque de Tetuan pide que se consigne en 
la ley de reformas que se reservará la parte de 
los pases á Ultramar á una ley especial.

Se opone á este proyecto el Sr. Sigasta y 
después de nuevas rectificaciones se pone á 
votación nominal la enmienda siendo dese
chada por 85 votos contra 59:

Los comentarios han menudeado después de 
la sesión, siendo la opinión general la de que 
el Gobierno ha quedado mejor parado de lo 
que se esperaba.

Terminada la discusión se leyó el dictámen 
de la comisión sobre la ley de suspensión elec
toral, quedando su discusión como órden del 
dia para mañana.

Lo de Filipinas.
El ministro de Ultramar leyó un telegrama 

del Gobernador general de Filipinas, quien 
asegura que son falsos los rumores de que se 
había hecho eco el general Pando sobre alte
raciones del orden público en aquel archipié
lago. El orden es perfecto, nadie ha querido 
intentar contra la integridad de la patria.

, El Sr. Pando asegura que sus informes eran 
ciertos, contestándole el ministro de Ultramar 
que, teniendo que optar entre los informes del 
general Pando y las noticias del Gobernador 
general de Filipinas, cree que las de este úl
timo reflejan mejor la verdad y opta por 
ellas.

El Sr. Rodríguez Sampedro consume el ter
cer turno en contra del Código civil.

Los indultos. .
Con motivo de la fiesta del Viérnes Santo 

serán indultados déla pena de muerte cuatro 
reos de la audiencia de Avila, uno de la de Lo
groño, un corneta de infantería y un guardia 
civil.

Los bonos en la Exposición de Parts.
La emisión de 1 200.000 bonos para la pró

xima Exposición Universal ha tenido el éxito 
más inmenso y más brillante que podía ha
berse esperado y sin precedente en los anales 
de las emisiones.

A las tres de esta tarde el Crédit Foncier 
había recibido nada menos que 125.000 cartas 
con suscriciones de fuera.

Se cree que solo París ha suscrito la totali
dad de los 1 200 000 bonos emitidos.

La emisión ha debido cubrirse según las 
opiniones mas autorizadas más de veinte 
veces.

En Zaragoza se celebró el sábado por la tar
de en el templo del Pilar la fiesta de despedi
da dedicada á la Virgen por Eduardo Berges.

Las amplias naves de la metropolitana es 
taban muy concurridas. En la santa capilla 
lucía iluminación exp'éndida.

Tuvo la salve de Llórente magistral inter
pretación, y el Eja ergo fué cantado con her
mosos acentos por el bajo Sr. Soler.

Berges dijo el Ave María de Gounod con 
entusiasmo de creyente y maestría de artista.

A la salida del templo numeroso público 
ocupaba la plaza del Pilar y la calle de Alfon
so I, esperando á los distinguidos cantantes. 
Los Sres. Berges y Soler recibieron manifesta
ciones de afecto y fueron acompañados hasta 
la fonda de Europa por varios grupos.

Ha ocurrido en Tortosa un caso nuevo en 
los anales del periodismo. En un mismo dia 
han dejado de publicarse los periódicos El Co
rreo, La Voz del Progreso, La Verdad Los De
bates, en virtud de órden de la alcaldía.

Esta órden obedece, según un colega, á que 
los mencionados periódicos no pagaban la 
contribución.

Entre los aparatos más notables que el elec
tricista Edison exhibirá en la próxima Expo
sición de Paris figura un modelo de lámpara 
eléctrica de 40 piés de altura y cuyo globo se 
compone de 20.000 fibras incandescentes.

Cortamos de La Voz de Guipúzcoa:
«Hace poco tiempo detuvo la policía y puso 

á disposición del señor Gobernador civil á un 
individuo indocumentado, cuya personalidad 
no pudo identificarse, á causa de ser mudo el 
detenido. Ayer fué, al cabo, reconocido por un 
enfermo del Hospital y puesto á disposición 
del señor Gobernador civil de Navarra, por 
creerse, según los informes del indicado enfer- 
pao, que se llama Eugenio Galarza y que es 

natural de un pueblo de la provincia de Na
varra.»

Dice El Liberal:
«La real órden del ministerio de la Gober

nación, que publica la Gaceta, declarando que 
los Ayuntamientos son los llamados á permi
tir ó prohibir la matanza de cerdos para ven
der sus carnes en fresco, según las épocas y 
condiciones climatológicas de la localidad, 
constituye un progreso en el buen camino de 
la descentralización, que favorece tanto al con
sejo de Sanidad, á cuyo informe se debe esta 
resolución, como al ministro que la hace suya.

En efecto, como dice el dictámen, en mu
chos pueblos situados en diferentes latitudes 
de la Península se come carne fresca de cerdo 
todo el año sin perjuicio alguno, y, aunque lo 
hubiere para unas cuantas personas, otras di
gieren bien esas carnes, y no es cosa de coar
tar su libutad de elegir los alimentos, como 
no se prohíben otros de digestión más difícil 
todavía.

Sin embargo, en el caso de ser conveniente 
limitar ese consumo, no son los gobernadores 
quienes deben hacerlo, sino los Ayuntamien
tos, que son los obligados por el art. 72 de la 
ley municipal á dictar las medidas sobre hi
giene. Tal es el discreto espíritu que preside á 
la disposición aludida.

En Valladolid disputaron el otro dia dos 
caballeros, que armados de sendos bastones se 
acometieron con el mayor brío, propinándose 
mútuamente fuertes golpes.

Lo notable es que el origen de aquella con
tundente cuestión fué una discusión sobre el 
crimen de la calle de Faencarral.

Uno de los contendientes era balaguerista y 
otro varelista, y de la discusión salió la luz, 
porque ambos debieron ver las estrellas.

En Alicante ha abortado una mujer dando 
á luz s^ia fetos, asegurando ios facultativos la 
existencia de otro en el claustro materno.

Tal es el número de norte-americanos que 
tienen pedido pasaje para venir á Europa este 
verano, que varias Compañías de vapores se 
han visto obligadas á organizar un servicio de 
viajes suplementarios.

En los puertos délos Estados-Unidos están 
ya pedidos 90 000 pasajes.

De la América meridional vendrán también 
muchos viajeros con motivo de la Exposición 
de París, y se sabe que bastantes de ellos se 
proponen visitar á España.

Son varios los casos ocurridos en Málaga, 
según se dice, de suplantación de nombres 
para marchar a Buenos-Aires.

Entre otros, parece ser que por el juzgado 
de Santo Domingo de aquella capital se ins 
truye proceso contra Juan Palomino y una 
mujer que le acompañaba, por suplantación 
de nombre al embarcarse para Buenos-Aires.

Un caballero desconocido les facilitó el falso 
pasaporte, y no se ha podido conseguir su 
captura.

£1 VITO »«OUINIUM

A. LABÁRRAQUE 
miembro de la Académia de Medicina de Paris, 
es un medicamento enérgico y dulce á la vez, 
que conviene á todas las personas debilitadas; 
á los adolescentes fatigados por un creci
miento muy rápido; á las muchachas que 
encuentran dificultad en formarse y desarro
llarse; á las señoras que acaban de dar á luz 
y á kas nodrizas; á los ancianos debilitados 
por la edad; á los diabéticos, á los convale
cientes decalenturas tifoideas, de pneumonías 
y, en genera), á los que padecen :

del ESTÓMAGO;
de ANEMIA;
de AGOTAMIENTO de FUERZAS;
de FIEBRES.

Fa b r ic a c ió n  : Casa L. Frere, 19, Rúa 
Jacob, Paris, y venta en todas las Farmacias.

En todas partes y en todas épocas es útilísima la 
«.Emulsión Scott*

(Desconfiar de las imitaciones")
El abajo firmado, Doctoren Medicina y Cirujía, Mé

dico de las secciones de Cirujía del Hospital Munici
pal de esta ciudad

Certifico: Que en todas cuantas ocasiones he tenido 
necesidad de emplear la Emulsión de Scott de aceite 
de hígado de bacalao con hipofoilitos de cal y sosa he 
obtenido resultado siempre sati-factorio, como modifi 
cador de vicios escrofulosos con especialidad

Búrgos22 Diciembre 1885.—Dr. Julio Fernandez.

El único Purgante que toman con gu-to las personas 
más delicadas y difíciles es el THE CHAMBARD (té 
chambard), que compuesto únicamente de hojas y de 
flores y de un sabor muy agradable, purga suavemente, 
sin molestias ni cansancio, y no obliga á aguardar reposo 
ni á cambiar de costumbres

En todas las Farmacias: 1 fr. 25 la caja.

Boletín religioso.
Santo de hoy—Miér. Santo. San Aniceto p. y mr.— 

No se puede comer carne hoy ni en los tres dias si
guientes.

Santo de mañana.—Jueves Santo. San Eleuterioob. 
y mártir y San Perfecto mr.
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ULTIMA HORA
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madnd 16 (11 n,)
En el Senado se aprobaron los proyec

tos aplazando las elecciones municipa
les y concediendo prórroga á los Ayun
tamientos para pagar sus débitos.

Los valores en alza.
Madrid 16 (11'15 n.)

Un cochero no ha reconocido en rue
da de presas á Dolores Avila pero sí á 
Higinia Balaguer. Esta también lo re
conoció al citado individuo.

El defensor de Higinia Sr. Galiana 
protestara como antilegal el enmasca
rar á su defendida para los reconoci
mientos y propondrá nuevas diligen
cias.

El Sr Galiana ha pedido nuevo suma- 
lio y un estudio psiquico-fisiólogico de 
Higinia.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 16 de Abril á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétna al 4o;o interior . . . 76'05 
En títulos pequeños . . . 76‘1O

Deuda perpétua al 4020 exterior . . . 78'25 
En títulos pequeños . . . 78‘1O

Deuda amortizable al , 89*35
En títulos pequeños . . . 89*40

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 105*70 
Acciones del Banco de España . . . 412*75 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . .111*50

BOLSAS EXTRANJERAS.

402o exterior Español, París . . . . 76*70
3070 francés............................................. 86*55
4 jo?0 francés........................................... 105*40
2 | °20 consolidados ingleses. . . , 99*50

CAMBIOS.

París á 8 d2v ben.0 al papel . . . 2*86
Lóndres á 8 d2V libra esterlina . . . 25*96

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios firmza.

Anuncios preferentes.
Oro—Oro—Oro.

ALFONSO, ONZAS É ISABEL,
pagaremos buenos cambios.

CASIANO DIAZ
X •5*’ 3K A. X» A. -X' E XI X A . —X rP* ,

Denticina infalible.
Lopáht-n las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los des^ncanja Una caja, 3 
pesetas, qne remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Aviso al público.
' ^Tenemos el gusto de anunciar á aquellos de 
no^tros habituales lectores que se encuentran 
en tíáRIS durante la época de la Exposición 
-pnivsykl de 1889, que, gracias á una combi- 
riacioó Apecial C'>n nuestro corresponsal DON 
F. CA'^ 'LLI 17 rué Maubeuge, en PARIS, 

 

podrán e^tar continuamente al corriente de las 

 

noticias del país con solo acercarse á las ofici-
ñas de uestro citado corresponsal, donde 

abonados y favorecedores hallarán
temente á su disposición los últimos 

ros de nuestro periódico.

nue 
c
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uestros compatriotas podrán así mismo 

hacerse dirigir, si quieren, la correspondencia 
y periódicos á la casa de nuestro citado corres
ponsal, en cuyo punto les serán también faci
litados toda clase de datos y noticias que ne
cesiten, concernientes á la industria y comer
cio de la plaza de París.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti
do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 
desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapelado res y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, May or, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Gran depósito de persianas
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se hacegran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc.

Administración
fle los KstJleciDiientos fle Beneficencia

DE NAVARRA.

El dia 26 del actual, á las once de la maña
na, tendrá lugar en el Hospital provincial la 
subasta de la carne de vaca y carnero que se 
necesite en dichos establecimientos durante 
un año, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la administración de 
los mismos. Pamplona 10 de Abril de 1889.— 
El administrador, Vicente Marión.

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ.
Plaza de la Constitución 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se les 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, asi 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

EMULSION 
SCOTT

DE ACEITE PURO DE
HIGADO DE BACALAO
Con Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Tan Agradable al Paladar Como la Leche.

El remedio mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TI^IS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, tí causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres vec» s la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y farmacias.

Imprenta de El  Lib e r a l  Na v a r r o ,

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

WO’

OFREZCASE l a MANO a l a  FORTUNA 
LA PROBU SMRT118 MUJO MffiOS imMAffl.

2 millones 500.000 rs. en oro.
les el máximo premio en caso más feliz en la lotería de dinero, aprobada por el Gobierno aleman de la! 
ciudad libre de Hamburgo y garantizada por todos los bienes públicos de este Estado. Esta lotería consta 
de 100,000 billetes, de los que, conforme al prospecto oficial, han de salir seguramente premiados 50.200. 
dentro de pocos meses en siete clases. El mayor premio e i caso de fortuna, es eventualmente 2 millones 
1500.000 reales; y especialmente los premios siguientes serán decididos:

■

1 de 1.500,000 Rvu.=1.500,00U Rvu. 1 de 150,000 Rvn.= 150,000
1 de 1.000,000 » =1 000,000 > 8 de 75,000 » = 600,000
1 de 500,000 » = 500,000 » 26 de 50,000 » =1.300,000
1 de 375,000 » = 375,000 56 de 25,000 » =1 400,000
1 de 350,000 » = 350,000 » 106 de 15,000 » =1.590,000
1 de 325,000 » = 325,000 » 203 de 10,000 » =2.030,000
2 de 300,000 » = 600,000 » 4 de 7,500 » = 30,000
1 de 275,000 » = 275,000 » 608 de 5,000 » =3.040.000
1 de 250,000 » = 250,000 » 1018 de 2,500 » =2.545.000
1 de 2t)0,000 » = 200 000 '»

Rvn.
*
*
» I

»

ademas 18.160 premios de reales 1.500, LOOO, 750, 140, 635, 500, etc., por el importe total de 49 millo-M 
343.215 reales, han de pagarse seguramente en siete extracciones á los portadores délos billetes origi-® 

^. Snales. La casa abajo firmada, que está encargada directamente por el Gobierno de la venta de los bi-^ 
rolletes originales, los envía á todos los puntos de España, anticipándole el importe en letra sobre 
^a^drid ó Barcelona ú otras poblaciones de España, ó en Billetes del Banco de España ó en Giro mutuo^M 
^peq.ueñüS imPortea 6 balances se admiten en sellos de correo. Conforme al prospecto oficial—el que seráSp 
®env.*^° Sratuito e'.1 lengua castellana á cada encargador,—el precio de los billetes para la primera clase^h 

fijó por el Gobierno en

I 30 rs. por m billete original entero.—15 rs. por moflio billete original. | 
Todos los pedidos, hasta en los puntos más lejanos, y de las colonias de España, serán inmediatamen^i 

ij^te cumplidos.
Al HeSar 4 e8ta las Pue6tas respectivas, los billetes originales pedidos para la extracción del primer®0] 

^«sorteo serán inmediatamente remitidos, y acabada la extracción, las listas de premios oficiales serán eu-féí^ 
^viadas desde luego á los tenedores de los billetes, acompañadas por los billetes para el próximo sorteo, 
™de manera que los interesados recibirán con prontitud los billetes y listas para todos los siete sorteos. To-^ 
¿.'^dos los premios se pagarán puntualmente y los premios mayores se podran cobrar en el pueblo mismo®¡ 
,^de l agraciado. El Gobierno garantiza el pago inmediato de los premios. Los sorteos se ef ctuarán pú-^ 
^^blicamente bajo la inspección del Gobierno y en presencia de Diputados y notarios. La Casa abajo ^-^5 

s^emPrefe^z desde más de 38 artos, está encargada por el Estado con la venta de los billetes^ 
í^originales, y tuyo en las loterías últimas el placer de pagar á los interesados en España varios de los pre-^j 
®3|niio8 mayores; es decir:
ÓeSjel premio mayor de reales 1.515.000 que fué pagado poco tiempo hace; é inmediatamente después por mí^S 
^^en España, el premio de reales 1.515.000 según consta de las pruebas oficiales, y además los premios!^ 
«siguientes: ■
te^ñOOOO Rs.—920.°00 Rs.— 910.000 Rs.—muchos de 500.000 Rs—400.000 Rs.—300.000 Rs—|S 
^ 250.000 Rs., etc., y basta este resultado para dar ii mi casa principal, como á la más afortunada, la pre-^ 

renc*a a* comprar billetes originales. La lotería de Hamburgo ofrece, como ya se sabe, las mayores®! 
$ suertes de obtener premios, porque estos son muy numerosos y considerables, mientras que las puestasM 
^ason insigniíicadas.

T°do8 los que deseen participar en el primer sorteo, se servirán mandar sus pedidos y remesas pronto, 
^en todo caso antf s del

31 DE MAYO DE 1889.
Se servirá enviar los pedidos pronto y directamente á la casa expendedora principal de

T DAMMA'NM ( ljas cartaa ^egan ¿ Hamburgo en 80 horas desdeX 
\los puntos más Ljam>s de España,

mi HAMBURGO Alemania bel Norte.G™^r” 6eroioresMe”™i,'CBB)|

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olósaga 1 (Paseo de Recoletos).

GARANTÍAS
Capital social. . . . . 12.000.000 de pesetas efectivas.
Primas y reservas. . . 41.075 893

, Estagran Compañía -nacional cuyo capital de reales vellón 48 millones, no nominales, 
sino efectivos, es superior al de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida.

El grau desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
al público en los 25 ú.timos años, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la im
portante suma de

PESETAS 34.771,411
SoMirectores únicos be la Compañía cu Navarra

Don Simón Santesteban é Hijo.
POZO-BLANCO, 15, PAMPLONA

60 Años de Exito!!!
JARABE JOHNSON 

Preparado según la Fórmula del Profesor BROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después del informe del Doctor Martin Solon 

En nombra de la Comisión de la Academia de Medicina
Contraías Enfermedades <lel Coraaon, Bronquios y Pulmones, Asma, 

Resfriados, Catarros imlmónicos, Besórdenes dé la circulación con 
tendencia a la Hidropesía y Enfermedades de, las articulaciones, etc.

Los prefesores Broussais, Trousseau, Devergie. Andral. Fouquier, Alibert, Lhenrdnier, 
Bennati, Barthelemy, Emery, E. de Salle, Fievé, Gaudet, Moynier. Marjolin, Regnault, Vitiv#, 
Davet, Sellier, Alibe. t. etc., han proclamado sucesivamente las virtudes maravil osas de este jarabe.

Depósito : ROCHER, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARIS
Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHHSON BOISARD 

y el Sello de garantía de la Union de los Fabricantes.
SE ENCUENTRA EN TODAS LAS FARMACIAS

Depósito general: Barcelona, Farmacia de laEstrella, 7, Fernando VIL

K
8

la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 
............ .............................. inocente y seguro. —............... ................. .  
Venta al por mayor: FAk MACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

ENOLATURO PADRO
I REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE

Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus vanadas formas, las ESCRÓFU-

■' LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados po/

En Pamplona: Farmacias de Inbarren (Mayor 1), de Marquii a 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R Erice (Zapatería 35.)

$r© t zsst b
PARA IMPEDIR LA CALVICIE Y CAIDA DEL CABELLO

EL UNICO QUE HACE CRECER VIGOROSAMENTE EL CABEI LO

VIGOR »■ CABELLO im DR. AYER
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE BARCELONA.

Evita positivamente las canas y devuelve al cabello ya cano su primitivo color- 
dando á su raíz el vigor de la juventud.

Cura infaliblemente para siempre la caspa; tiña, humores herpéticos en la cabeza 
y todas las afecciones del cráneo.

En Pamplona:
Sra. Viuda de Razquin y en todas las farmacias, droguerías y perfumerías

Re s t a u r a d o r
u n iv e r s a l  d=i Ca b e l l o

de la Señora ALLEN 
para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y la her
mosura de la juventud. Le restablecen su vida, fuerza y crecí- 
miento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es 
rico y exquisito.

Depósito Principal: 114 y 116 Southampton Row, Lóndres; París y Nueva 
York, Véndese en las Peluquerías y Perfumerías.

Depósito en Pamplona: J. D< Undo Plaza de la Constitución núm. 1.

« Para estar bueno, 
indispensable tener^ 
el vientre slempre^^^* 

libre, u

es

PARIS

UVEedalla de

« Mas vale un laxante 
suave que una 

purga vio
lenta. » x

Oro

HavrelSBUBdaliade Oro -Boulogne-sur-Mer 1887, Diploma de Honor 

Po l vo Ro c her  
LAXATIVO, DIGESTIVO, DEPOHATIVO, ANTIMDM, ANTIBILIOSO 
Las celebridades módicas prescriben diariamente el POLVO 

ROCHER á la dosis de una cucharada de las de café, desleído en 
un poco de agua y tomado por la noche al acostarse, para curar la 
CONSTiPACIO^ (Estreñimiento) con todo su séquito de enfermedades : 
Jaqueca fConíf estío si f Hemorroides, Enfermedades 
del Estómago, del "Hígado, de los Intestinos, Ictericia, 
Agmras, V entosidades difíciles, Amontonamiento 
de bilis, Mucosidades, Humores, Enrojecimien
tos, Comedones, etc.

De un gusto agradable; no irrita como la mayor parte de los purgantes. 
El Frasco, que pueáe durar un mes, cuesta 2f 50 en todas las Farmacias. 

Envio /raneo de un frasco contra la remesa de su valor á : ROCHER, 112, rué Turenne, Parle. 
Desconfiar de /as imitaciones, y exigir bien la firma Fr . ROCHER y la verdadera 

marca R. F. (déposée) que contiene este anuncio.
(Sentencia del Tribunal del Sena, confirmada por decreto de la Cour de París de 18 de abril de 1886).

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

RGB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ec*ema, Sor-iasis, Herpes, Eiquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el í-infatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Casa 3. Y ERRÉ, F0,102,rue Jlichelieu, S‘rde BOY VEA U-L AFFECTEIJB, y en todas las Farmacias.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando menos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de ^griculara, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

M.C.D. 2022


